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CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 
a 

OTORGA: 

  ING. JAVIER CARDENAS URIBE Y OTROS 

  MISTRAL INVERSIONES Y TITULOS CIA. LTDA. 

  

A. F. 

  JULIO ENRIGUE MORENO ESFINOSA Y OTROS. 

  FOR: 5/. 4.000.000.00 

  

  2. 

  

  

  en dla ciudad de Sam Francisco de Quito, Capital de la 

  República del Ecuador, hoy día dos de enero de mil 

  novecientos naventa y seis, ante mis Doctor Enrigue Diaz 

  A y 
ja in

 
rr

 

endo eros, Notario Décimo Dctavo del  cantén UA Lo, 

  c“Omparecen: por una parte y como cedentes el señor 

  ingeniero Javier Cárdenas Uribe con su cónyuge la señora 

  ¿“acquelin Traquet Montiel de Cárdenas Doctor Alberto 

  Alcivar Páez com su cónyuge Elena Viteri Guerrero de 

  Alcivar, por sus propios derechos: y por otra como 

  cesionarios los señores: Julio Enrique Moreno Espinosa, 

  Casado: Maria José Moreno Espinosa, casada; Maria     
  

 



  

Cristina Moreno Espinosa, casada; y Mauricio Javier 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
28 

1 
Moreno Espinosa, soltero, por sus propios derechos, Los 

2 : 
señores comparecientes son ecuatorianos, domiciliados en 

3 . 

esta ciudad, mayores de edad, legalmente capaces para 
A 

contratar y poder obligarse, a quienes de conocerles doy 
5 

fes bien instruidos por mí el Notario, en el objeto Y 

él A — 
resultados de esta escritura, a la que proceden libre Y 

7 
. . voluntariamente de conformidad com la minuta que me 

8 
” . presentan para que eleve a instrumento público, cuyo 

9 
tenor literal es el. siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sírvase 

10 . 7 
incorporar en su protocolo de escrituras públicas una de 

11 : 
la cual conste una de CESION Y TRANSFERENCIA DE 

12 —— 
PARTICIFACIOÓNES —. de la Compañía denominada MISTRAL 

13 - A — - 
IMNWERSIONES Y TITULOS CIA, LTDA... de conformidad con las 

14 : = - cziguientes cláusulas: PRIMERA. —COMFARECIENTES. Comparecen 

15 - : , . al otorgamiento de la presente escritura nmiblica las 

16 A _—— = - = siguientes personas: en calidad de CEDENTES: UNO. El 
17 - - 

ingeniero Javier Cárdenas Uribe y su cónyuge la señora 

ssl ——Ñ : - = . Jdacqueliíin Traquet Montiel de: Cárdenas, casados entre 31; 

1 ; = A DOS. El Doctor Alberto Alcivar Páez y su cónyuge la 

20/— - - == —— TT señora Elena Viteri Guerrero de Alcivara casados entre 

21 - : q — si. Y en calided de CESIONARIOS: TRES. Julio Enrique 
2 

7 Moreno Espinosa, casado; CUATRO. — Maria José Moreno 

23 pon . y o . . pm . Espinosa, casada CINCO. María Cristina Moreno Espinasa, 

24 = — OS - casada; SEIS. Mauricio Javier Moreno Espinosa, soltero. 

25|- - : - - - - Los  comparocientes sen de nacionalidad ecuatoriana, 

26 ——— , , 
domiciliados en esta ciudad de Quito, por lo tanto son 

2 - - - 7 plenamenté capaces para contratar y obligarse. Se aclara   
  

a 

 



  

   Dr. ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS (3 j 

que la Comparecencia de las cónyuges de 
  y 

- . 2 . . Es mi 2 EN Cedentes, se realiza con el único fin de aut AS 

  

presente cesión y transferencia de participaciones lde la 
    A KÁ 

Compañia  MISTRAL INVERSIONES Y TITULOS CIA. LTDA. 
  

SEGUNDA. ANTECEDENTES. UNO. Mediante escritura pública 
  

otorgada ante el Notario Frimero del cantén Quito, Doctor 

  

10 

Jorge Machado Cevallos. el once de marzo de mil 
    

novecientos ochenta y tres, debidamente inscrita en el 

  

Registro Mercantil del cantón Quito, el cinco de julio de 

  

mil novecientos ochenta y tres, se constituyó la Compañia 

  

MISTRAL INVERSIONES Y TITULOS CIA. LTDA., con un capital 

  

12 

social de cien mil SUCres. DOS. Mediante escritura 

    nública otorgada ante 21 Notario Décimo Octavo del cantón 

    14 

15 

16 

17 

21 

22 

23 

241 

25 

26 

27   
28 

Quito, Doctor Enrique Díaz Pallesteros, el quince de 

  

noviembre de mil novecientos noventa y cinco, inscrita en 

  

el Registro Mercantil del cantón Quito, el diez y ocho de 

  

diciembre del mismo año, la Compañía Aumentó su Capital a 

  

diez millones de sucres, con la consiquiente reforma Y 

  

Codificación de su Estatutos Sociales. TERCERA. JUNTA 

  

GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS Y CESION DE 

  

S“arTICIRACTIONTZ lo Tunes Za sa Tetracordinaria CSRTICIPAciONES, La dunta General extraordinaria 

  

Universal de Socios de la Compañía MISTRAL INVERSIONES Y 

  

PITULOS CIA. LTDA., en sesión celebrada el diez y nueve 

  

de diciembre de mil novecientos noventa Y cinco decidio 

  

por UNANIMIDAD AUTORIZAR (a los socios, las  siquientes 

  

cesiones y transferencias de participaciones. UNO. El 

  

socio Ingeniero Javier Cárdenas Uribe y su cónvuge la 

  

señora Jacquelin Traquet Montiel de Cárdenas, ceden por ¿ q 

     



  

“4 valor nominal dos mil participaciones sociales de un Mn 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

1 
mil sucres cada uma, a favor de las siguientes personas: 

2 
$) Mil” participaciones, a favor del señor Julio Enrique 

3 
Moreno Espinosas,i Y 1». 3) Mil participaciones a favor de 

4 
la señora María José Moreno Espinosa. DOS. El socio 

5 
Doctor Alberto Álcivar Páez y su cónyuge la señora Elena 

6 

Viteri Guerrero de Micivar, ceden por su valor nominal 
7 

sus dos mil participaciones sociales de un mil sucres 
8 - 

cada tina, de la siguiente forma: (A) MIL FARTICIFACIONES A 
9 

FAVOR — DE LA SERDRA MARIA CRISTINA MORENO ESPINOSA Y, BE) 
10| 

Mil participaciones a Favor del señor mauricio Javier 
11 

Moreno Espinosa. Las Cesiones de participaciones que 
12 — 

anteceden son puras y simples, por lo que comprenden, sin 

13 
excepción de ninguna clase, todos Y cada uno de los 

14| ; - =— 
derechos inherentes o dependientes de las participaciones 

15 . . . . . . cedidas, como utilidades no distribuidas, Utilidades, 

16l 
reservas legales o facultativas, reservas provenientes de 

17 

la valorización del patrimonio, rexpresión monetaria, 

18 : , A - Z derechos de atribución y suscripción preferentes en los 

19] 7 , , : aumentos de capital Ya en general. cualoauier otro 

20 =— - 
accesorio a las participaciones sociales (que son objeto 

21 - 
de la cesión y- los derechos auténomos de tales 

22]. 
participaciones, esto es, los aportes para futuras 

22 

capitalizaciones y los préstamos en favor de la Compañía 

24 
efectuados por los cedentes. For efecto de las 

25 
transferencias de nmarticipaciones antes señaladas, el 

Zu 7 - . Cuadro de Integración del Capital Social del la Compañía 

27 ” o ay a MISTRAL INVERSIONES Y TITULOS Ds LTDA. . queda 

28 E            



  

  

Dr. ENRIQUE DIAZ BALLESTERO     estructurado de la siguiente formar === 
y nn o 

  

  

   SOCIOS CAFITAL SOCIAL NRO. PARÍFI . 
  

MARCELO MORENO MONTIEL 5.070.208,00 5.000    
       "JULIO ENRIQUE MORENO 1.000.000,00 1.000 

  

MARIA JOSE MORENO 1.000.0080,00 1.090    
    

MARTA CRISTINA MORENO 1.000.000, 00 1.000 
   
  

MAURICIO JAVIER MORENO 1.000.204,00 1.6000    
  

CTAFOTALES: 3 a 18,000.00%,00 10.000    
  

  

Bio 
DOCUMENTOS HABILITANTES. Para dar cumplimiento con lo que 

1 
  

isponen la Ley de Compañías, se protocolizan con la 

  
presente escritura pública, el certificado conferido por 

  

sepreséntante Legal de la Compañía MISTRAL INVERSIONES 

  

TÍTULOS CoLTDA., señora Josefina Espinosa de Moreno, en 

  

cual consta que la Junta General de Socios de la   
  

compañía autorizó unánimemente la correspondiente cesión 

  
cransferencia de participaciones de acuerdo con el 

  

  contrato que queda expresamente redactado. De la presente    
  

   
escritura se sentará razón al margen de la escritura 

  

   

pública de constitución de la sociedad en la Notaría 

  
“rimera del cantón Quito, así como también al margen de 

  

  ia inscripción referente a la constitución de la sociedad 

  

Ror T 

  

en el Registro Mercantil del cantón Duito. Usted, 5 

  
Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

    

  
  
tecesarias para la plena validez de la correspondiente 

   
  

   

escritura pública. Hasta aquí la minuta, la misma que 

  Queda elevada a escritura pública con todo =1'válor legal 

  

       7? e. encuentra firmada por el Doctor IVAN DIAZ OQUENDO, 
> 

abogado, con matrícula profesional tres mil doscientos   
  

  
 



  

  

  

  

  

  

  

  

sesenta del Lolegio de Abogados de Quito. Fara la 
1 

celebración de la presente escritura, “*se observaron todos 
2 

los preceptos legales del caso y leida que les fue 

3 : - 
integramente a los comparecientes por mí el Notario, se 

4 A 
ratifican en todas y cada una de sus partes, para 

5 . . . . 

constancia firman conmigo en unidad de actos de todo lo 

6 9 

cual doy fe, 

7 

8 
  

9 2) 

MAL deryrny) | | so x Dy Z 
:N8% JAVIER CARDENAS URIBE 

11 
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z CTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSADDE SOCIOST 
Y 4 COMPAÑÍA “MISTRAL INVERSIONES Y TÍTULOS CIA.LTDA.”, CELRÑE RADA 

E EN QUITO EL 19 DE DICIEMBRE DE 1995. 

En la ciudad de Quito, a los 19 días del mes de Diciembre de 1995, siendo las 15H00., en 
Bos locales de la Empresa, ubicado en la Av. Eloy Alfaro No. 2342 y Ayarza, se reúnen todos 
E socios de la Compañía “MISTRAL INVERSIONES Y TÍTULOS CIA4.LTDA.”, de 

sonformidad con el siguiente detalle: 1) El señor Julio Marcelo Moreno Montiel, por sus 
lbropios derechos, propietario de 6.000 participaciones; 2) El señor Ingeniero Javier 
Cárdenas Uribe, por sus propios derechos, propietario de 2.000 participaciones; y, 3) El 
Psefior Dr. Alberto Alcivar Páez, por sus propios derechos, propietario de 2.000 
pe icipaciones. Se deja expresa constancia que el valor de cada participacion es de Un mil 

FEncontrándose presente la totalidad del Capital Social de la Compañía, 3c consulta sobre la 
onveniencia de celebrar una Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de 

Econ ormidad con lo que dispone ei Art. 230 de la Ley de Compañías. sugerencia que es 
faceptada por todos los presenies. Preside la sesión en calidad de Presidente, el señor Marcelo 

EMoreno; y, en calidad de Secretaria, actúa la señora Joséfina Espinoza de Moreno, Gerente 

General de la Compañia. El Presidente propone el siguiente punto del orden del día: 

EAUTORIZACIÓN QUE SOLICITAN LOS SOCIOS DE La COMPAÑÍA PARA 2a 
CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES Y L1'' 
EADMISIÓN DE NUEVOS SOCIOS.- 

E En consideración de los presemies el único punto del orden del dia, este es aprobado por 
E unanimidad. Se entra a tratar el ÚNICO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA: Toma la 

le E palabra el señor Presidente de la Compañia, quien mambiiesta que varios SOCIOS de la 

E E Empresa, han solicitado la respectiva AUTORIZACIÓN LEGAL, a la Junta General 
= para proceder a ceder y iransferir parte de sus participaciones sociales. La Junta 

E : General de Socios en forma unánime AUTORIZA LA CESIÓN Y TRANSFERENCIA 
E DE PARTICIPACIONES SOCIALES de la siguiente forma: 

  

E 1) El socio Ing. JAVIER CÁRDENAS URIBE, cederá por su valor nominal, 2.000 
Partiipaciones sociales de Un al sueres cada una, a vor de las siguivates ¿ertumas. 

- A.- 1.000 participaciones, a favor del señor JULIO ENRIQUE MORENO 

3 ESPINOSA; y, B.- 1.000 participaciones, a favor de la señorita MARÍA .JOSÉ 
MORENO ESPIN OSA. 

E 2) El socio Dr. ALBERTO ALCIVAR PAEZ, cederá por su valor nominai, sus 2.000 
de _ Participaciones sociales de Un mil sucres cada una, de la siguiente forma: A) 1.300 

E> Participaciones, a favor de la señorita MARÍA CRISTINA MORENO ESPINOSA; y, 

 B) 1.000 participaciones, a favor del señor MAURICIO JAVIER MORENO 
E _ ESPINOSA.



0009043 
la socios presentes certifican la legalidad de la venta de las participaciones por así convenir 
Bisg intereses y derechos personales. De igual manera, la Junta General de Socios en forma 

ánime resuelve admitir como nuevos socios de la Compañía a los señores Julio Enrique 
Msreno Espinosa, María Cristina Moreno Espinosa, Maria José Moreno Espinosa y 

suricio Javier Moreno Espinosa. En razón de lo anterior el Cuadro de Integración de 
Bovital de la Compañía “MISTRAL INVERSIONES Y TÍTULOS CIA.LTDA.” queda 
Eructurado de la siguiente manera: 

     

    

        

     

  

    

    
   

     

   

MSCIOS CAPITAL SOCIAL NUMERO 

Se aclara además, que siendo el socio señor Marceio Moreno Montiel de estado civil 
sasado con la señora Josefina Espinoza Enriquez de Moreno y con la cual mantienen 

Ena sociedad conyugal de bienes, se establece que legalmente el 50% de su participación 
Wi social en ia Compañia MISTRAL INVERSIONES Y TÍTULOS C.LTDA.,.es de su 
Y, Ec nyuge. segun asi lo dispone el Código Civil vigente. 

Agotado el orden del día, el Presidente otorga unos minutos de receso para la redacción del 
acta, la misma que una vez escuchada su lectura es aprobada por unanimidad y sin reformas 

BE por todos los presentes. Se levanta la sesión a las 17H00.- 

   

oséjina Espinoza de Moreno 
SECRETARIA 

MÁES z 
Jj Dr. Alberto Alcivar Púez 

SOCIO 

l PARTICIPACIONES 
Julio Marcelo Moreno Montiel 6”000.000 6.000 

É Julio Enrique Moreno Espinosa 1?000.000 1.000 

Ñ Maria José Moreno Espinosa 1”000.000 1.000 
ME Maria Cristina Moreno Espinosa 1”000.000 1.000. 
% Mauricio Javier Moreno Espinosa 1”000.000 1.000 

TOTALES 10*000.000. 10.000 
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CERTIFICACION 

   
   

     

   

   
   

   

    

     

      

   

     
    

     
En mi calidad de GERENTE GENERAL y Representante Leza -d 
En vañía “MISTRAL INVERSIONES Y TÍTULOS CIA.LTDA.”, certi 

> la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la referida 
A Compañía en sesión celebrada el 19 de Diciembre de (1995, con el 

ntimiento UNÁNIME de todo el Capital Social de la Empresa, 

E 'UTORIZO las siguientes cesiones o transferencia de participaciones: 

ES) El socio Ing JAVIER CÁRDENAS URIBE, cede por su valor nominal, 2.000 
participaciones socíales de Un mil sucres cada una, a favor de las siguientes personas: 

A- 1.000 participaciones, a favor del señor JULIO ENRIQUE MORENO 
ESPINOSA; y, B.- 1.000 participaciones, a favor de la señorita MARÍA JOSÉ 
A MORENO ESPINOSA. 

E » El socio Dr. ALBERTO ALCIVAR PAEZ, cede por su valor nominal, sus 2.000 - 
Pp: jarticipaciones sociales de Un mil sucres cada una, de la siguiente forma: A) 1.000 
¿participaciones, a favor de la señorita MARÍA CRISTINA MORENO ESPINOSA; y, 
FB) 1.000 participaciones, a favor del señor MAURICIO JAVIER MORENO 

E ESPINOS: A. 

E Toda las participaciones que se autorizan a ceder y transferir corresponden al 

E Capital Social de la Compañía “MISTRAL INVERSIONES Y TÍTULOS 
E ECIA.LTDA.” 

E Quito, 19 de Diciembre de 1995 . | ARA 

Pbehcebtito 
Jósefiña Espinoza de Moreno 

IA GERENTE GENERAL 
ls REPRESENTANTE LEGAL 

Pr



  

  

    

Dr. ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS 

Eva 
  

Uaosalos Upon E 
MARIA JOSE MORENO ESPINOSA 

  

LT. 11092 IIT6-4 
  

  

E | 6 l/ 

MARIA CRISTINA MORENO ESPINOSA 

Cr AJOS LARA N 

    

  

  

  

  

  

      
  

    
  

    
  

  

        
     



  

  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

Con fecha_14_ de Eee de 19% 
a Fs: AS2Q bajo número___(35:___del RESISTRO 

IS ACANTIL, Tomo_AAU_. halla MARGINADA la 
X AZ... COPIA de la presente ESCRITURA. 

Quito. 2. e 

     

      

  

   


